RES.  1208/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002060, Ent. N° 1643/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/2019, convocada para la remodelación de la Av. Aparicio Saravia de la ciudad de Tacuarembó;-
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 0043/2019, de fecha 4/01/019, el Intendente autorizó el llamado a la presente licitación y aprobó el Pliego Particular de Condiciones;-
                              2) 
se efectuaron las publicaciones de precepto, de conformidad con lo dispuesto por el art. 51 del T.O.C.A.F.;-
                                     3) que  con fecha 08/01/019, la Dirección de Hacienda informó que corresponde imputar al Prog. 208.02 Grupo Sub Grupo Objeto 005.003.08.007 (Vías de Comunicación), cuya disponibilidad presupuestal es de $ 90.800.000, para el Ejercicio 2019 y para el Ejercicio 2020, $ 49:684.000,, señalándose que la ejecución de la obra se realizará a lo largo de ambos ejercicios;-
                                     4) que con fecha 20/02/019, tuvo lugar el acto de apertura de ofertas, al que se presentaron las siguientes firmas:
4.1) JOSÉ CUJO S.A.;
4.2) CIEMS.A.;
4.3) INCOCI S.A.; 
4.4) ARTITECH - RODRIGO JIMENEZ FELICE;
4.5) IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A.;
4.6) RAMÓN C. ÁLVAREZ S.A.;
4.7) OLECOR S.A.;
4.8) CONSTRUCTORA ORIENTAL;
4.9) BAMILIR S.A.; y
4.10) LUBINFOX S.A.;-
                                             5) que la Dirección General de Obras, con fecha 20/03/019, previa evaluación de las ofertas efectuó los cuadros comparativos correspondientes, teniendo en cuenta para ello los criterios de evaluación establecidos(precio, antecedentes), resultando que la firma que obtuvo el mayor puntaje final(96,77) fue Artitech  Jiménez, siendo por ello propuesta como adjudicataria;

                                            6) que, la  Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 21/03/019,  luego de analizar las ofertas, y compartiendo el informe precedente, recomendó adjudicar el llamado a la firma Artitech  Jiménez, por  la suma total de $ 48:522.150, (oferta básica $ 34:578.521,; leyes sociales $ 6:336.355, I.V.A. $ 7:607.275,),;-

                                            7) que mediante Resolución N° 0593/2019, de fecha 22/03/019, el Intendente de Tacuarembó, dispuso la puesta de manifiesto del expediente conforme a lo dispuesto por el Art. 67 del T.O.C.A.F.;-
                                            8) que puestas las actuaciones de manifiesto, si bien la firma RAMÓN C. ÁLVAREZ S.A. formuló objeciones, las mismas fueron presentadas en forma extemporánea, por lo que no fueron consideradas por la Administración;-

                                           9) que mediante Resolución N° 0719/2019, de fecha 5/04/019, el Intendente dispuso adjudicar la licitación  -ad- referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal- a la firma JIMÉNEZ FELICE RODRIGO, por la suma total de $ 48:522.150, (oferta básica $ 34:578.521, leyes sociales $ 6:336.355, I.V.A. $ 7:607.275,;-
                                          10) que no se adjunta información contable;-

CONSIDERANDO: 1) que en el art. 6.1 del Pliego de Condiciones se establece que la Administración se reserva el derecho de aceptar las propuestas que considere más convenientes o de rechazar alguna o todas las propuesta, sin expresión de causa y sin que ello de lugar a reclamación alguna por los proponentes En el caso de que se de alguna de las situaciones a que hace referencia la norma, la Administración deberá hacerlo por acto administrativo debidamente fundamentado;
2) que no se cumplió con lo dispuesto por la Ordenanza N° 27, de fecha 22/05/958, en su art. 13 lit. D);al no haberse remitido la información contable del gasto dispuesto, con la imputación del mismo al rubro adecuado con disponibilidad;-
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previo control de su imputación al rubro correspondiente, con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y
3) Devolver las actuaciones.
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO  ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en discordia la Resolución de este expediente, en tanto no comparto la argumentación esgrimida por la mayoría del Tribunal de Cuentas. 

En efecto, el gasto que nos ocupa debió ser observado.

Más allá de la discusión sobre la interpretación de lo preceptuado por el Artículo 67 del TOCAF, en cuanto a si se debe superponer o no el plazo indicado para la puesta de manifiesto del expediente con el de evacuación de vista; aquí se ha producido un error en lo que hace al concepto de lo que significa dicho plazo.

Es evidente que la evacuación de vista a la que hace referencia el Resultando 8) fue presentada fuera de término, pero hay que señalar que el plazo de evacuación de vista no es un plazo perentorio. Lo que no puede ocurrir es que la Administración tome decisión antes del vencimiento del mismo. Pero nada impide que el oferente presente el escrito fuera de plazo, si no se ha tomado decisión aún, se debe considerar el mismo. En otras palabras, la Administración no debe rechazar o dejar de considerar un escrito si se presenta antes del pronunciamiento de la Administración, aunque se haya hecho fuera del plazo establecido. Y en este caso, la presentación del escrito fue anterior a la decisión de adjudicación.

Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución del expediente.” 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “Comparto  los argumentos de fundamento de voto discorde expresados por  el Ministro Miguel Aumento  sobre el  expediente remitido por la  Intendencia de Tacuarembó,   relacionado con  la  Lic. Pública N° 03/2019 convocada para la remodelación de la Av. Aparicio Saravia de la ciudad de Tacuarembó.”

